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Esta memoria intenta clarificar los grupos de ingresos y gastos que 

ha soportado la Federación Aeronáutica Extremeña y el resultado 

del ejercicio 2023. 

 

 

Los conceptos o vía de ingresos de la federación son: 

• Licencias de federados en la que incluimos vuelo y 

aeromodelismo. 

• Subvenciones recibidas desde distintos estamentos. Este año 

desde la Junta de Extremadura y desde la Diputación 

Provincial de Cáceres, esta para el club A.C.A. 

• Ingresos de licencias correspondientes a 2023 que se 

anticiparon a finales de año por algunos clubes, estando pues 

ingresadas en 2022. 

 

 

Los ingresos totales de la federación correspondientes a 2.023 por 

todos los conceptos alcanzan los 32.846,97€. De esta cantidad 

debemos reducir 1.455,00€ ya ingresadas en los últimos días de 

2022. 

SALVO error, el origen de estos fondos es como se especifica a 

continuación: 

 

 Licencias federativas               18.002,00€ 

 Subvenciones propias              10.000,00€ 

         Subvenciones de terceros          4.844,97€    
  

Los ingresos por licencias vuelven a crecer.  En el ejercicio de 2022 

alcanzamos los 16.647,00 € por ingresos por este concepto. 

 

Con referencia al capítulo de subvenciones de terceros comentar 

que aquí se encuentra ingresada la correspondiente al Bellota Jet 

2023 concedida para A.C.A. por la Diputación de Cáceres.  



En cuanto al capítulo de Ingresos por licencias federativas, recordar 

que 1455€ corresponden a ingresos de 2023 si bien se realizó 

ingreso en la cuenta de la Federación a finales de 2022. 

 

Los federados en cada una de las disciplinas en 2.023 han sido: 

Tierra 191 licencias frente a las 199 de 2022.                           

Aire 65 licencias frente a las 59 de 2022.                               

 

 

  

 

 

 

En cuanto al capítulo de gastos, se han visto moderadamente 

reducidos, la Federación ha soportado durante 2.022 un importe 

total de 23.206,77€ distribuyéndose entre los siguientes conceptos: 

 

         Fenda, Seguros y Habilitaciones       10.304,39€ 

 Ayudas participación federados        11.483,37€ 

         Gastos admón.  y Presidencia              5.098,51€ 

 Devol. Subv.  a la Admón                     4.601,46€             

 

El resultado del ejercicio diferencia ingresos y gastos arroja un 

superávit de 3.470,23€. 

El saldo neto a 1 de enero de 2023 en la cuenta 2085 4513 81 

0330859592 se eleva a 17.782,02€ que estaba integrado por  

-Remanentes de años anteriores 8.255,38€ 

-3.470,23€ del superávit de la Federación de este 2022 

-4.601,46€ del club A.C.A. por subvención Bellota Jet 2022 

-1.455,00€ anticipo de licencias de 2023. 

Los ingresos correspondientes a 2023 se elevan a 32.486,97€ 

Los pagos de 2023 se elevan a 36.332,70€ de los cuales 4.601,46€ 

corresponden a la devolución de la subvención A.C.A. Bellota Jet, 

siendo los gastos federativos reales de 31.731,24€ y por tanto el 

resultado del ejercicio se eleva a 755,73€ 

Destacar que las Ayudas a la participación a Federados ha pasado 

de 9.205,00€ de 2022 a 11.483,37€en 2023lo que supone un 

crecimiento del 24,75%. 



  

Fdo. Secretario Tesorero                           VºBº Presidente 

 

 

 

 

 

 

En Badajoz a 28 de Febrero de 2024 


